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Tingo Morío, 05 de obrilde 2023.

VTSIO; El Expediente Administrofivo No 202303786 de fecho l3 de f ebrero de 2023, presenlodo
por el señor CARIOS MANUEL DIAZ 9ARCIA identificodo con DNI N"44813516, quien solicifo
CERI'F'CADO 

'ISE 
POSIER'OR A I.A I.'CENCIA DE FUNC'ONAM'ENIO EN ED'F'CAC'ONES CON

R,ESGO MEDIO, poro el eslob/ecimiento comerciol denominodo §ERVICIO DE VTGILANCIA

PRIVADATRIPLE R S.A.C con el nombre comerciol "TRIPLE R S.A.C." con RUC N" 20493817273,

ubicodo en Io Av. Anlonio Roymondi N'885 de lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo
Rupo, Provincio de Leoncio Prodo, Departomenlo Huónuco, y;

CONSIDERANDO:

Elortículo 194 de Io Constifución Político delPerú, modificodo por/os Leyes de Reformo
ionol N' 27680, 28607 y 30305, esfob/ece que los municipolidodes provincio/es y

los órgonos de gobierno locoL lienen outonomío político, económico y
en /os osunfos de su competencio, concordonfe con el Art.lldelTítulo Preliminor

s 50n

de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972. Dicha outonomío rodico en lo focultod de
ejercer octos de gobierno. odminisfrotivos y de odministroción, con sujeción ol ordenomienfo
jurídico;

Por Ley N" 29664, se creó el Sisfemo Nocionol de Gesfión del Riesgo de Desoslres

ISINAGERD) como sislemo interinsfifucionol, sinérgico, descentro/izodo, fronsversol y
porticipotivo, con la finolidod de idenfificar y reducir los riesgos osociodos o peligros o
minimizor sus efecfos, osí como evitor /o generoción de nuevos riesgos, y preporoción y
otención onte sifuociones de desoslre medionte elesloblecimiento de principios, /ineomienfos
de político, componentes, procesos e insfrumentos de lo Gesfión delRiesgo de Desosfres;

Medionte Ley No 30230 - Ley que esfob/ece medidos fribuforios, simplificoción de
procedimientos y permisos poro promoción y dinomizoción de lo inversión en el poís, se

incorporon los numeroles 14.7, l4.B y 14.9 olortículo l4 de lo Ley 29664, Ley que creo elSisfemo
Nocionolde Gesfión delRiesgo de Desosfres (S/NAGERD), modificodo por Decreto Legislotivo
N' 1200, referidos o los compelencios pora ejecutor lo ITSE, por porte de lo Municpolidodes
Provinciales y Distritales, de ocuerdo o /o esloblecido en el Reglomenfo de /nspecciones
Técnicos de Seguridod en Edificociones;

Enfre ofros ospectos, por Decrefo Legis/ofivo No 1200 se modifico elortículo 2 de lo Ley
N' 28976, Ley Morco de Licencio de Funcionomiento, o fin de definir o Io ITSE corno lo octividod
medionte lo cuol se evo/úo el riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculodo con lo octividod que desonollo, se verifico lo implementoción de los medidos de
seguridod con e/ que cuenfo y se onolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se señolo que /o
institución competente poro ejecutor /o IISE debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro determinor si /o inspección se reolizo en formo previo o posterior o/
otorgomienfo de /o Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, se opruebo el Reg/omenlo de Inspecciones
fécnicos de Seguridod en Edificaciones - ITSE, con el objeto de regulor los ospecfos lécnicos
y odministrotivos referidos o /o Inspección Iécnico de Seguridod en Edificociones IIISE/, lo
Evoluoción de /os Condiciones de Seguridod en los Espectóculos Públicos Deporfivos y No
Deporfrvos IECSE/ y lo Visito de /nspección de Seguridod en Edificociones |VISE), osí como lo
renovoción del Certificodo de IISE;

El Monuol de Ejecución de /nspección Técnico de Seguridod en Edificociones, oprobodo
por Resolución Jefoturol N" 016-2018-CENEPREDIJ de fecho 22 de enero de 2018, esloblece
/os procedimienlos fécnicos y odministrofivos complementorios ol nuevo Reg/omenfo de
/nspecciones fécnicos de Seguridod en Edificociones, oprobodo por Decrefo Supremo N'002-
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2}\B-PCM, que permitan verificor el cumplimiento de /os condiciones de seguridod en /os
esfob/ecimienlos objeto de inspección;

Lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo en e/ Iexfo Único Ordenado de
Procedimienfos Administrofivos *TUPA, oprobodo por Ordenonzo Municipo/ No 016-2016-MPLP,
modificodo por Decreto de Alcoldío N" 007-2019-MPLP, en su nurnerol 248 ho esfob/ecido el
procedimienfo odminístrotivo denominodo LICENCIA DE FUNC/ONAM/ENIO CON IISE PREVIA

EN EDIF,CAC,ONES CON R,ESGO MEDIO, en concordoncio con la normotividod seño/odo en
los considerondos preceden tes;

De ocuerdo ol lnforme No 028-2023-ROCHA-,ISE de fecho 15 de morzo de 2023,
presenfodo por el Arquitecto Ronold Loly Chávez Espinozo, emitido en su condición de

for designodo por el órgono ejecufonle lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo,
utorizodo poro ejecuforlo IISE de Ipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto,

que el esfob/ecimienfo comerciol SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA IR,PIE R S.A.C

con el nombre comerciol "TRIPLE R S.A.C." conducido por el señor CARLO§ MANUEL DIAZ

GARCIA idenfificodo con DNI N"4481351ó, RUC N' 20493817273, ubicodo en lo Av. Anlonio
Roymondi N" 885, de lo ciudod de Iingo Morío, Disfrilo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio
Prodo, Deportomento Huónuco; con giro o octividod ACLVTDADE§ DE SEGUR,DAD

PRIVADA/CIIU-&010, S, CUMPLE con /os condiciones estob/ecidos en los normos de seguridod
en edificociones D.S. N" 002-201]-PCM; por lo gue, es pertinente f ormolizor medionle un octo
reso/ulivo lo finolizoción de/ procedimienfo odministrotivo y consecuenlemenfe lo expedición
dE/CERIIFICADO DE 

'ISE 
PARA ESIABI.EC'M'ENIOS OBJEÍO DE 

'N§PECCIóru 
CTASIT'CADO CON

N'YEI. DE RIE§GO MEDIO;

Medionte lnfo¡me N' 149-2023-,ISE-SGDC/GGADC/MPLP de fecho 17 de morzo de 2023,

el Subgerenfe de Defenso Civil, concluye que, conforme o Io seño/odo en los pórrofos
precedenfes y hobien do reolizodo e/ onólisis de /o documentoción que obro en e/ Expedienfe
Adminislrotivo No 202303786 iniciodo por e/señor CAR¿OS MANUEL DIAZ GARCIA identificodo
con DNI N'44813516, /e conesponde el certificodo /ISE de nivel de R,ESGO MEDIO posterior ol
inicio de octividodes, oleslob/ecimienfo con nombre comerciol"IR,PI.E R §.4.C." ubrcodo en
la Av. Anlonio Roymondi N' 885, con RUC N' 20493817273 con giro de venfo o octividod
ACTIVIDADES DE SEGUR,DAD PRIVADA/CiUI-8010, esfob/ecimiento gue §, CUMPIE con /os

condiciones Mínimos de Seguridod, osimismo considerondo un óreo de 48.00 m' y el
f uncionomienlo de/ esloblecímienfo se encuentro en e/ I" piso y con uno copocidad de of oro
móximo de 25 personos.

Eslondo el lnforme N' 028-2023-ROCHA-,I§E e/ /nspecfor Iécnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono e1'eculonfe lo Municipolidod Provinciol
de Leoncio Prodo, el lnforme No 149-2023-,ISE-SGDCIGGADC/MPLP de lo Subgerencio de
Defenso Civil, lo Resolución de Alcoldío N' 424-2023-MPLP de delegoción de responsobi/idod
de emitir reso/uciones sobre procedimienfo /ISE, ECSE O de renovoción de Certificodo ITSE, y

los olribuciones conferidos en elortículo 20 inciso 6) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes
Ley N' 27972;

§E RE§UEI.VE:

ARTíCULO PR,MERO.- APROBAR, lo finolizoción del procedimiento de,ISE POSIERTOR A
¿A I.'CENC'A DE FUNC'ONAM'ENIO EN ED'F'CAC'ONES CI.AS'F'CADO CON N'YEI. DE R'ESGO

MEDIO iniciodo onte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por el señor CARLOS

MANUEL DIAZ GARCIA identificodo con DNI N'44813516 quién so/icito Certificodo de
lnspección Técnico (/ISE/ de Riesgo Medio, posterior ol inicio de Actividodes, poro el
esfob/ecimienfo comerciol denominodo "TRIPLE R S.4.C.",' con RUC N"20493817273, ubicodo
en lo Av. Anlonio Roymondi N" 885, de lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo,
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Provincio de Leoncio Prodo, Deporfomento Huónuco, giro de venfo o octividod ACLV,DADES
DE §EGUR,DAD PRIVADA/CIUI-8010, con un óreo lolol ocupodo de 48.00 m', y el
funcionomienfo del esloblecimienfo se encuenfro en el Io piso con uno copocidod de oforo
de 25 personos.

ARTíCULO SEGUNDO.- DECLARAR PROCEDENIE lo expedición det CERTTFTCADO DE 
'rSEPARA ESIABLECIMIENTOS OBJETO DE 

'NSPECCIóru 
CTNSINCADO CON N'VEI. DE R'ESGO MED'O,

poro el esfoblecimienfo "fRlPlE R S.A.C.",'con RUC N'20493817273, ubicodo en lo Av. Anlonio
Roymondi N" 885, de lo ciudod de Iingo Morío, Disfrifo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio
Prodo, Deporfomento Huónuco, con ACTIVIDAD ECONOM,CA PR,NC|PAL80l0-- ACTIVIDADES

DE SEGURIDAD PRIVADA , con un óreo tolol ocupodo de 48.00 m2, y el funcionomiento del
estoblecimienfo se encuentro en e/ Iopiso con uno copocidod de oforo de 25 personos; por
CUMPLIR con /os condiciones de seguridod en edificociones, con vigencio de dos (2) oños;
sulelo o revococión cuondo se verifique que el Esfoblecimiento Objeto de Inspección
incumple los condiciones de seguridod que sustenforon su emisión, conforme o lo
preceptuodo en elnumerol 15.6 delortículo l5 de/Reg/omenfo de lnspecciones Iécnicos de
Seguridod en Edificociones - /ISE, oprobodo por Decreto Supremo N" 002-2018-PCM.
REM|T|ÉNDOSE e/ expedienfe odminisfrotivo con sus ocfuodos o /o Subgerencio de Defenso
Civil poro /o expedición delcitodo Certificodo y el orchivamienlo de dicho expedienfe.

ARTíCULO IERCERO. - DTSPONER, elregislro de lo presente reso/ución, y su notificoción
ol odministrodo, Gerencio de Desorrollo Económico y o /o Subgerencio de Defenso Civil, el
cumplimienlo de lo presenfe resolución según conespondo.

ARTíCULO CUARIO. - ENCARGAR, o Io subgerencio de tnformótico y Sisfemos su

PUBLICACION en el portolde fronsporencio de lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo.

REGísIRE§E, com UNíoU EsE, cÚ MP LA§E y ARcHíVESE

l'lUNICIPALIOAD PROV¡t{CIAL PRAOO,¡j.-st
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